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Les decomisan 13 plásticos
Arresta policía

clonadores de tarjetas bancarias
ROBERTO MELENDEZ S.

BOBYMESA@YAHOO.COM.MX
flagrancia, policías de la Secre-

taría de Seguridad Ciudadana ca-

pitalina detuvieron, en la alcaldía
Venustiano Carranza, posibles clonado-

res ladrones de tarjetas bancarias que

pretendían sacar dinero de cajeros auto-

máticos, decomisándoles 13plásticos.
"Efectivos de la Policía Bancaria In-

dustrial (PBI) de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana (SSC) de la Ciudad de México,
detuvieron dos sujetos en posesión de 13

tarjetas bancarias de diversas instituciones,
en calles de la alcaldía Venustiano Carran-

za", confirmó en comunicado la depen-
dencia al mando de Pablo Vázquez
Camacho.

Se expuso que los servidores públicos
efectuaban recorridos de seguridad en la

colonia Jardín Balbuena cuando fueron

alertados, por la frecuencia de radio, de

dos hombres que se encontraban al inte-

rior de una sucursal bancaria, quienes
"actuaban de forma inusual utilizaban de
manera irregular los cajeros automáticos

de una sucursal ubicada en la calzada
General Ignacio Zaragoza la avenida

Francisco del Paso Troncoso".

Con base en lo anterior, los oficiales
acudieron al sitio identificaron los dos

sujetos quienes, al notar la presencia poli-
cial, intentaron huir del sitio, pero inme-
diatamente fueron interceptados se les

realizó una revisión de seguridad confor-

me los protocolos de actuación policial,
tras la cual les aseguraron 13 tarjetas
bancarias de las cuales no acreditaron

su legalpropiedad, dos teléfonos celula-

res dinero en efectivo.

"Por este hecho, los hombres de 31 34

años, fueron detenidos, informados de sus

derechos de ley junto con lo asegurado,
fueron presentados ante el agente del
Ministerio Público correspondiente, quien
determinará su situaciónjurídica dará ini-

cio la carpeta de investigación del caso".

SSC
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Balacera en

Rojo Gomez
Una balacera ocurrida en laavenida Javier Rojo Gomez
delaalcaldía Iztacalco dejócomo saldo 10detenidos

dos muertos. El jefe de la policía capi-
talina, PabloVazquez, informo que

agentes realizaban labores de investi-

gación cuando fueron agredidos con

armas de fuego por extorsionadores

web En el fuego cruzadootros siete civiles
resultaron lesionados, entre ellosuna

adulta mayor una ninade un año cuatro meses que

fue trasladada un hospitalpediátrico
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Detenido tras querer
regalar Reyes gratis

REDACCIÓN

Con un valor aproximado de 15 mil pesos

que había supuestamente robado de una

tienda departamental, un hombre fue de-

tenido por efectivos de la Secretaría de

Seguridad Ciudadana (SSC) de la Ciudad

de México, en calles de la colonia Hogar
Seguridad, de la alcaldía Azcapotzalco,

Tras ser informados de una emergen-

cia al interior de un establecimiento CO-

mercial, sobre la avenida Cuitlahuad su

esquina con la calle Toronjil, los oficiales

en campo se dirigieron al lugar donde se

entrevistaron con el encargado de seguri-
dad privada.

denunciante refirió que tenían reteni-

do un hombre que fue sorprendido cuan-

do intentó sustraer mercancía de la tienda,
con un valor aproximado de 15 mil pesos sin

realizar el pago correspondiente.
Los policías, en apego al protocolo de

actuación policial, resguardaron al hom-

bre de 32 años de edad quien se le ase-

guró la mercancía recuperada, por lo que

posteriormente petición de los afecta-

dos fue detenido.
Por lo anterior, se le comunicaron sus

derechos constitucionales después fue

puesto disposición del agente del Minis-

terio Público correspondiente, quien de-

terminará su situación jurídica.

El hombre es detenido supuestamen-
te por robar juguetes, con valor de 15

mil pesos /FOTOS: CORTESÍA SSC CDMX
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Caen dos asaltantes
en la colonia Centro

REDACCIÓN

Dos posibles responsables de asaltar

una mujer en la calle Francisco I. Madero

el Eje Central Lázaro Cárdenas, en la CO-

lonia Centro fueron detenidos por oficia-

les de Secretaría de Seguridad Ciudadana.

La mujer asalatada solicto el apoyo los

oficiales, quien les narró que, minutos antes,
dos individuos que se encontraban metros

más adelante la despojaron de sus perte-
nencias quienes ubicaron metros adelan-

te, rápidamente los interceptaron y, de

acuerdo con el protocolo de actuación poli-
cial, les realizaron una revisión preventiva,
tras la cual les hallaron un dispositivo móvil

que la ciudadana reconoció como suyo.
Por este motivo, los oficiales detuvieron

los dos sujetos de 31 25 años de edad,
quienes les leyeron sus derechos constitu-

cionales y, junto con lo asegurado, los lleva-

ron ante el agente del Ministerio Público

quien determinará su situación jurídica. Ca-

be mencionar que, tras un cruce de infor-

mación se supo que el detenido de 31 años

de edad tiene una presentación ante el Juez

Cívico por Robo transeúnte sin violencia,
al interior del STC Metro, en 2019.

SSC

Dos sujetos de 31 25 años de edad fueron detenidos por andar asaltando
/FOTOS: CORTESÍA SSC CDMX
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Desarticulan
CENTROS DISTRIBUIDORES

DE DROGA; UNO, MÓVIL
GILBERTO GARCÍA

acciones por separado, personal de la

Fiscalía General de Justicia Secretaría de

Seguridad Ciudadana de la Ciudad de Mé-

xico, con apoyo de las secretarías de la Defensa
Nacional Marina Armada de México, desmante-

laron, en Tláhuac, un centro de distribución de

drogas interceptaron, en Iztapalapa, una ca-

mioneta habilitada como centro de almacena-

miento comercialización de tóxicos, en la que
hallaron más de 700 dosis de diversos enervan-

tes.

"Como parte de las acciones encaminadas para
combatir el narcomenudeo en la capital del país,
personal de la Fiscalía General de Justicia de la

Ciudad de México aseguró probable droga detu-

VO un hombre, tras ejecutar una orden de cateo en

la colonia Los Olivos, en Tláhuac", confirmó la

dependencia al mando de Ernestina Godoy.
Expuso que en seguimiento denuncia ciuda-

dana por la existencia de un punto de venta de

narcóticos, policías de investigación, adscritos
la Dirección General de Investigación Criminal en

Fiscalías Territoriales, desplegaron labores de

campo gabinete que permitieron la ubicación
delpredio, por lo que el Ministerio Público apor-
tó pruebas obtuvo el mandato judicial, el cual al

ser ejecutado dio como resultado el asegura-
miento de diversas dosis de narcótico deten-

ción de una persona. "Tras fijar embalar debi-

damente los indicios detenidos quedaron dis-

posición del representante social.

Por su parte, la Secretaría de Seguridad Ciuda-

dana, con apoyo de la Secretaría de la Defensa
Nacional Guardia Nacional, detuvieron en

Iztapalapa una persona en posesión de más de

700 dosis de aparente narcótico.

"Durante un recorrido de seguridad vigilancia
en la colonia Leyes de Reforma Tercera Sección, los

policías fueron informados que en la esquina de las

calles 24 de Abril de 1860 Paso de Ovejas, un

hombre, bordo de una camioneta de color rojo
con placas de circulación del Estado de México,
vendía drogas.

"Los oficiales se acercaron un vehículo le

indicaron al tripulante que, con base en los proto-
colos de actuación policial, llevarían cabo una

revisión preventiva, encontrando una cangurera
que contenía 15 bolsitas con cristal, 15 con mari-

huana, 10 envoltorios con probable cocaína un

teléfono celular".

LUIS "N"

será tratado como tal en todas las etapas del

procedimiento, no se le declare su responsabilidad mediante
sentencia porel órgano jurisdiccional Art 13 CNPP
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Guadalupe-Reyes
Más de mil 100 conductores fueron remitidos

"El Torito" por reprobar en las pruebas del
alcoholímetro que fueron aplicadas entre el 30
de noviembre el viernes pasado. PÁGINA

Sancionan

a 2 mil 162
por exceso

de alcohol
SAMUEL LUNA

Durante el periodo del
30 de noviembre al vier-

nes, la Secretaría de

Seguridad Ciudadana
(SSC) sancionó mil
162 conductores por ex-

ceder los límites permi-
tidos de alcohol en la

sangre.
La SSC informó que

durante la jornada de-
cembrina del programa
Conduce Sin Alcohol
realizó 531 mil 142 prue-
bas AlcoStop las cuales
se realizan con un apa-
rato que mide el alcohol
al interior de un vehículo.

También, realizó 19
mil 56 pruebas de alco-
holemia (aire aspirado)
conductores, de las cua-

les mil 162 conducto-
res superaron el límite
permitido, por lo que
fueron sancionados con

22 horas dentro de "El

Torito", así como el re-

tiro de puntos, de 12,
de la licenciade manejo.

En tanto, la depen-
dencia remitió mil 128
vehículos al depósito ve-

hicular, los cuales debie-
ron contar con sus pape-
les en orden no tener
infracciones para poder
ser liberados

La SSC operó con

15 módulos itinerantes
las 24 horas del día du-
rante los siete días de la

semana, aumentando
20 módulos los fines de

semana

De acuerdo con el

Reglamento de Tránsito

vigente en la Ciudad de

México, el Artículo 50
señala que el límite de
alcohol en la sangre es

0.8 gramos por litro de
alcohol en aire aspirado
superior 0.4 miligra-
mos por litro

Corte de caja
La Secretaría
de Seguridad Ciudanana
detalló sobre los

operativos recientes.

531,142
pruebas AlcoStop

del 30 denoviembre
al de enero.

19,056
pruebas

de alcoholemia
se realizaron.

22
horas dentro
de "ElTorito

son sancionados.
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COLONIA LA PURÍSIMA TICOMAN

Automovilista acaba

con la vida de biker
RAÚL HERNÁNDEZ

Según testigos, el del carro blanco se

pasó el alto, no lo vio se lo llevó;
una herida profunda se podía
apreciar la altura de la cabeza

joven que conducía una

motocicleta, murió tras de-

rrapar, luego de que aparen-
temente un automovilista lo

embistiera en el perímetro
de la colonia La Purísima Ticomán, en la

alcaldía Gustavo A. Madero. El responsa-
ble se pasó el alto.

De acuerdo con versión de testigos, el

motociclista, identificado como Luis "N".
circulaba sobre Periférico avenida RÍo de

los Remedios, con dirección hacia la ca-

rretera federal México-Pachuca justo al

llegar al cruce con calle Miguel Bernard
fue impactado por un vehículo compacto.

Tras el choque, según los presentes,
ocasionado por el hombre tras el volante

de un Chevrolet tipo Chevy en color blan-

CO con los vidrios polarizados, el piloto fue

dar al pavimento junto con su potro de

acero, recibiendo varios golpes que le

ocasionaron la muerte.

El conductor involucrado detuvo su

unidad metros adelante de donde ocurrió

el accidente, mientras que el biker quedó
tendido ya inmóvil, justo un costado de

una sucursal de la cadena restaurantera

Vips, perteneciente al complejo comercial
conocido como Plaza Atana.

Varias personas que se paseaban por el

lugar, se acercaron hacia el individuo de

entre 25 30 años de edad, quien llevaba

puesto un casco en color negro, una cha-

marra un pantalón de mezclilla azul

marino, intentaron auxiliarlo, pero este

ya no respondió los llamados.

Tras el hecho ocurrido aproximada-
mente las 10:00 horas de este sábado,
elementos de la Secretaría de Seguridad
Ciudadana de la CdMx, pertenecientes al

sector Ticomán, se presentaron en el sitio

de inmediato solicitaron la intervención

de los servicios de emergencia.
Los paramédicos encargados de atender

el reporte, llegaron buscando reanimar al

motorista, pero al medirle el pulso, determi-

naron que este ya no contaba con signos vi-

tales. Una herida profunda se podía apreciar
la altura de la cabeza, de la cual provenía

la sangre que formó un pequeño charco.

Hasta el lugar tanto familiares

de la víctima como del presunto responsa-
ble de haber causado el percance. Ambos

grupos comenzaron reñir, casi hasta llegar
los golpes, tras culparse entre SÍ, sin reco-

nocer responsabilidad alguna.
"Yo llegué cuando el chavo ya estaba ti-

rado. Dicen que el del carro blanco se pasó
el alto, yo creo nose fijó que venía la moto

se lo llevó". señaló un hombre que había lle-
vado su coche un lavado de autos infor-

mal, ubicado sobre Manuel Bernard, en el

tramo que cruza el Río de los Remedios.

Los familiares de Luis, que en su ma-

yoría eran mujeres, subieron un vehícu-

lo compacto desconsolados, se retiraron

del lugar, para dirigirse hacia el Ministerio

Público correspondiente. El conductor in-

volucrado terminó detenido.

Los integrantes del área pericial Fo-

rense de la Fiscalía capitalina, llegaron al

lugar tras recabar los indicios necesarios

para esclarecer los hechos levantaron rá-

pidamente el cadáver.

La moto Suzuki tipo Gixxer 150, en CO-

lor negro, misma que traía marcas del de-

rrapamiento la altura del escape, el faro

trasero roto la placa doblada, fue retira-

da bordo de una patrulla tipo pick up.

LLEGAN FAMILIARES
SE ARMA BRONCA

HASTA EL lugar llegaron, tanto

familiares de la víctima como del

automovilista, presunto responsa-
ble del accidente. Ambos grupos
comenzaron reñir, casi hasta

llegar los golpes
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Zona del accidente en GAM, ahí el potro de acero con marcas del derrapamiento
la altura del escape, el faro trasero roto la placa doblada /FOTOS: LUIS A. BARRERA

El personal del área Pericial Forense de la Fiscalía capitalina recaba los indicios

necesarios
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ENGA EN SU GLORIA'

ILCOM..ADRES
EMBISTE COCHE AL PILOTO
DE UNA MOTO EN CRUCERO
DE LA PURÍSIMA TICOMÁN

SAMUEL LUNA

CIUDAD DE MÉXICO.- Luis falle-
ció luego de ser embestido en

su moto por un automovilista
que, al parecer, no respetó el se-

máforo en rojo en límites de Gus-
tavo A. Madero Tlalnepantla,
Estado de México.

El joven, de 25 años aproxi-
mados, cerca de las 10:00 horas,
viajaba sobre Periférico Río de
los Remedios, con dirección ha-
cia Ecatepec.

Justo cuando atravesaba la
Avenida de Miguel Bernard, en la
Colonia Purísima Ticomán, del la-
do de la GAM, fue que se dio el
encontronazo.

Los testigos señalaron que el
conductor del Chevy blanco, con

cristales polarizados un sticker
con el símbolo de una persona en

silla de ruedas, fue quien intentó
pasar el semáforo en rojo.

Aunque intentó librar Luis,
con el frente izquierdo del cofre

golpeó su motocicle-
ta, causando que sa-

liera proyectado, gol-
peándose la cabeza
contra el asfalto.

Pese tener su

casco puesto, el joven
falleció por la contusión,
quedando tirado un par
de metros de su Suzuki Gixxer.

Familiares del conductor de

Luis, llegaron al sitio al enterarse.
"Andan buscando ver si

hay cámaras para ver cómo
estuvo. Porque la familia

del carro dice que fue el
de la moto quien se pa-
só el alto", platicó un

comerciante.
Al cabo de hora

media, los peritos de la
Fiscalía capitalina arriba-
ron, fotografiaron el cuerpo,
su moto el Chevy blanco.

"Que Dios lo tenga en su

Gloria", dijo un transeúnte, al
mismo tiempo que se persignó.

as

de

de
los
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VIERNES
Un motorista

falleció en un

accidente en el

Peri Norte, en

Tlalne.
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Cerca

del casco

que llevaba
la víctima

prendieron
veladoras.
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En

el auto

blanco

quedaron los

rastros del

impacto.



Reforma
Sección: Ciudad
2024-01-07 03:58:32 35 cm

2
Página: 1 1/1

EFINFO, SAPI de CV (EFINFO), se encuentra actuando bajo el concepto del derecho de autor de “Libre Utilización de Obras”, con fundamento en el artículo 148 de la Ley Federal del Derecho de Autor, y los artículos 10 y 10 bis del Convenio de Berna para la Protección de la obras

Literarias y Artísticas. EFINFO sólo realiza la presente publicación por así haberlo solicitado el cliente de monitoreo de EFINFO, únicamente con el propósito de revisar la fuente de la nota y verificar los derechos de autor correspondientes a la misma; por lo que el uso de la nota

es exclusivamente personal y privado para el cliente, sin perseguir ningún fin de lucro. Cualquier otro uso como la publicación, comunicación pública, reproducción y transmisión pública que EL CLIENTE realice no es responsabilidad de EFINFO.

considerar

¿Usas Eje Sur en

las tardes?Considera
que será reversible.

La Secretaría de Segu-
ridad Ciudadana (SSC)
detalló que partir de

mañana. la vialidad ope-

rará como carril reversible,
consentido de poniente

oriente, entre las 18:00

las 21:00 horas.

Estoen el tramo que va

de Gabriel Mancera Rio

de Churubusco
Lamedida aplicará
de lunes viernes.

por loque, en fin de se-

mana permanecerá como

una vialidadque va de

oriente poniente.
Como alternativas viales.
la dependencia dijo que

se contará con Viaducto
Río La Piedad, Avenida
Río Churubusco. Avenida
de los Insurgentes

Eje Sur.
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